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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
Los demás: trimestre i s semestre so » eo >
Extranjero: » 22'50 > 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
ccitarán en la Swbdirecdón del Hospicio Provincial, 
.iu en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
doade deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
rbtratiya referente al Bo l x t ín .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
udas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
ridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimos por cada palabra. Al orlginti 

U° 6eU0 mÓVÍ1 de 90 c6nUw0‘ caaa-

^U.n.CÍ08 obli^d”a 81 P^o. «6lo M insertarán 
Prenso abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste " H

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nsdor, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
cei Bo l k t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t í* Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZAM60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?n/ls BeñinauL- islas adyac. .es, Canarias v te-
X 8 ^Jesislación penincniaz,... los veirto dias
Mi ^0IJd ^ruh^u> 81 ea tillas no so dispusiese otra cosa. (Código

del Gobierno son obligatoria para la capital do ,
toK¿?8de3?e8Spa?Hcan oficialmente en ella, y desdo cuatro ¡ n80rvar

* Id  medró lamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban este 
A HOi^ETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
7 coscambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
5 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
I 'd^' ñ8 fcns6rvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orda- 

_ x. - - 8U encuadernación, que deberá verificarse al fine]
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.PARTE OFICIAL __
,S;M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
inirias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

wa continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 22 junio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

a l'3'
SÍOD0' 
ind^'

. Núm. 4.209.
Nm SIVIL BE BE ¡iítóou
^Un^a provincial de Abastos de Zaragoza.

E^de artículos de consumo corriente, con los pre- 
a que se cotizan en el día de hoy, y que se pu- 

ca en virtud de lo dispuesto por la Dirección ge- 
íal de Abastos en 25 de mayo de 1926.

Aves.—Gallinas, 7 a 9 pesetas una; pollos, 6 
a 8 pesetas; patos, 6 pesetas;

Frutas.—Cerezas, 1 peseta kilo; plátanos, a 
V75 a 2 pesetas docena; naranjas, 0'25 a 0'40 
pesetas.

Verduras.—Borraias, 2 a 2‘50 pesetas fajo; 
acelgas, l a l‘20 pesetas id.; lechuga, 2 a 2‘50 
pesetas id.; alcachofas, a 0‘50 docena; berenje
nas, l‘50; cebollas 0'40; espárragos, 1 a l‘2O kilo; 
patatas, 0 30 a 0*35 kilo; tomates, 0'60 a 0*70 
kilo.

Zaragoza, 22 de junio de 1927.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

p
Carnero,4 pesetas kilo; oveja, 4 pe
----- > a 6 pesetas; cabrito, 6 pese- 

1 4° a 5 pesetas; ternera, TaO a 640 
SJ tocino fresco, B a 6 pesetas; lomo, 7 pe- 

idr3 tocino salado, 4 pesetas; salchichas, 4 pe
Í Hi C0r(^et'o> -‘80 a 4 pesetas:

'~De la tierra, docena, 3 pesetas; se- 
p08-docena, 2*50 pesetas.

Met‘inza, 3 pesetas kilo; pesca- 
DlC1^ Pesetas; pajeles, 3 pesetas; sardinas,

ilo^ ternaseo. 5
fó^1'

no! 
uco¡05

cigalas, 5 pesetas; bacalao, 3 pese- 
6 pesetas; langostinos, 8 pesetas; 

^eta S’ 5 8 6 Pesetas; escabeche de bonito,

Núm. 4.318.
Aguas. — Nota-anuncio.

El Presidente del Sindicato de riegos de Bo- 
quiñeni (Zaragoza), ha solicitado la concesión 
de cien litros, por segundo, de agua del río 
Ebro, con destino a riegos de terrenos situados 
en dicho término municipal.

El proyecto correspondiente comprende la 
instalación en la margen izquierda del Ebro de 
una casa de máquinas con un doble grupo eleva
dor, compuesto cada uno de motor Diesel, de 30 
HP de potencia, y bomba centrífuga susceptible 
de elevar cien litros de agua a una altura de 8,75 
muiros, desnivel máximo entre el estiaje del 
Ebro en el punto de toma y la acequia de riego 
existente donde se han de verter las aguas ele
vadas y que es propiedad del Sindicato de rie
gos de Boquiñeni.
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La extensión que se pretende regar por este 
sistema y cuando falten las aguas del Canal 
Imperial de Aragón es de doscientas hectáreas.

Durante treinta días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, estará expuesto al públi
co el proyecto de referencia en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza (Jefatura de Obras Públicas de id)., a 
fin de que las personas que se crean perjudica 
das pueden presentar las reclamaciones en el 
Gobierno civil de dicha provincia.

Zaragoza, 20 de junio de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * *

Núm. 4.319.

Se anuncia al público que D. Fulgencio Cirac 
Zaporta, Presidente de la Comunidad de regan
tes de la Acequia de Ceitón, que desea obtener 
la concesión de un aprovechamiento de aguas, 
solicita la publicación de la siguiente nota:

Peticionario, Presidente de la Comunidad de 
regantes de la Acenuia de Ceitón. '

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, cincuenta li

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, río Ebro.
Término municipal donde radica la toma, 

Caspe. .
Y en cumplimiento del artículo once de! Real 

decreto-ley de siete de enero último se da un 
plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que el pe
ticionario presente su proyecto, admitiéndose 
también otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

Los proyectos se presentarán, por duplicado 
y precintados en horas hábiles de oficina antes 
de las trece del día en que fina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro en Zaragoza, calle de San Jorge, nú
mero diez, piso tercero derecha.

Zaragoza, 20 de junio de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ * *

Núm. 4.320.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo veinte de la R. O. de once de julio de mil no • 
vecientos veinticinco, se anuncia al público que 
por el Ministerio de Fomento ha sido aprobado 
técnicamente el proyecto de conducción de 
aguas para abastecimiento de Ribafrecha, que 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. F. Gon
zález Lacasa ha presentado el Ayuntamiento de 
Ribafrecha solicitando acogerse a los beneficios 
del Real decreto de nueve de junio de mil nove
cientos veinticinco, en Ja forma detallada en 
el apartado a) de su articulo 6.°, para que por 

el Estado se realicen las obras de abastecimien. 
to de Ribafrecha con aguas subálveas del rí: 
Leza, derivadas aguas arriba del pueblo de U 
za hasta un caudal de litro y cuarto por segu;. 
do de tiempo.

Las obras comprenden, además de la capte 
ción, una conducción forzada de tres mil s h í 
cientos metros de longitud, un depósito rege 
lador de noventa metros cúbicos de capacida 
al final de aquélla y una tubería de alimente 
ción de las fuentes de 67‘5 metros de longitu

El proyecto estará de manifiesto en la Se 
ción de Fomento del Gobierno civil de Logr 
ño, durante el plazo de quince días, que p, 
vienen las Instrucciones de diez de noviemli 
de mil novecientos veintidós, dentro del cu 
cuantos se consideren perjudicados pueden pn 
sentar, en escrito dirigido al señor Gobernada 
civil de la provincia, las reclamaciones que i 
timen pertinentes.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Oh 
CIAL a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 20 de junio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapom
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Dispuesto por la Superioridad que se pr» 
da a la información pública del proyecto 
conducción de aguas para abastecimiento i 
Santa Cruz de Grío, estará de manifiesto el 
rno, en la Jefatura de Obras públicas de Z 
goza, durante quince días, contados desde la 
cha de publicación de este anuncio en el B( Id 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; durante cuyo ! 
zo podrán las personas que se considereu! 
judicadas presentar las reclamaciones perF- 
tes en el Gobierno civil de la provincia deí

metí

ragoza.
El proyecto comprende: la toma de agu^ 

bálveas del Barranco de la Val, a 2‘50 ki> 
tros del pueblo, mediante una presa; la conf 
ción general con tubos de fundición deci 
(5) centímetros de.diámetro interior 
depósito y desde éste hasta la plaza de Sol i 
la con un diámetro de seis (6) centímetro 
depósito regulador cubierto y con una cap 
dad total de sesenta y seis (66) metros cu . 
provisto de registro de acceso y de desagF" 
fondo y superficial; las obras complemen < 
de desagües, ventosas y quiebras de 
necesarias para el buen funcionamiento 1 
conducción general. ,,

Esta tubería, al final de su recorrido, c 
carretera de Morés a Mainar en el ki‘o 
24‘898. ■ .

El Ayuntamiento no ha solicitado D ’ 1 
ción de tarifas por el consumo del agua- 

Zaragoza, 20 de junio de 1927.
El Gobernador civil- 

Juan Cantón-Sal alar y
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Núm. 4.322.

Ferrocarriles. — Servidumbres.
A los efectos de la información pública pre

venida en el Real decreto de 14 de junio de 
1854, sobre pasos de servidumbres en los fe
rrocarriles, se inserta a continuación la relación 
de las que procede restablecer en el término 
municipal de Cervera de la Cañada, con motivo 
déla construcción del ferrocarril estratégico 
con garantía de interés por el Estado de Onta- 
neda a Calatayud, Sección Ciria-Calatayud, a fin 
deque durante el plazo de veinte días, a partir 
del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentar
se las reclamaciones que procedan ante la Al
caldía de Cervera de la Cañada, la que, tan 
pronto finalice el indicado plazo de los veinte 
días, remitirá a este Gobierno las reclamacio
nes que pudieran presentarse, o la correspon
diente certificación negativa en caso contrario.

Relación que se cita.
Kilómetro 13,900, Camino de la Dehesa: 

Paso a nivel sin guardar en el kilómetro 12,880.
Idem 14,850, Brazal de Riego: Tajea de 0,60 

metros.
Idem 14,920, Camino al Molinillo: Paso a nivel 

sin guardar. ___
Idem 15,300, Camino de los Prados; 15,530, 

Senda; y 15,670, Camino de heredades: Paso a 
nivel guardado en el kilómetro 15,670.

Idem 15,510, Brazal de Riego: Tajea de 0,60 
metros.

Idem 16 y 16,120, Camino de heredades: Ca
mino de enlace y paso a nivel sin guardar en 
el kilómetro 16,120.

Kilómetros 16 al 16,120, Antiguo Camino de 
Soria: Desviación de camino por debajo de la 
k^za.

Kilómetro 16,030, Acequia de riego: Tajea de 
0,60 metros con desviación de la acequia. ■

Kilómetros 16,350 y 16,490; Camino antiguo 
Soria: Desviación del camino frente al kiló

metro 16,520 hasta el camino de Moros. 
Kilómetro 16,440 y 16,480, Acequia de riego: 

desviación de la acequia. . 
Idem 16,620, Senda de heredades: Paso a ni- 

velsin guardar. . 
Lo que se hace público por medio de este 

Periódico oficial a los efectos indicados. 
Zaragoza, 18 de junio de 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
■ Núm 4.313.

íhiüistración ie ¡lentas plicas is h pTOTÍncia de Zaragoza.

TransportesCircular.
Para dar cumplimiento al Real decreto de 29 

fabril último (Gaceta de 4 de mayo), que crea 

la Patente Nacional de circulación de automóvi
les, y con el fin de organizar tan importante ser
vicio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del mencionado Real decreto, deberán 
remitir todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, en el improrrogable plazo de cinco 
días, un padrón detallado de todos los vehícu
los automóviles que existan en el término mu
nicipal, clasificados por separado en la forma 
siguiente:

1 .® Los que sean de turismo, o sea, de parti
culares; 

Los de alquiler, con o sin taxímetro;
Motocicletas, con o sin sidecar;
Omnibus dedicados al transporte de via-

2.°
3.®
4.®

jeros por carreteras; y
5 .® Camiones destinados al transporte de 

mercancías.
Se especiñcará eu cada caso la fuerza en ca

ballos o la capacidad de carga en toneladas, así 
como si llevan neumáticos o macizos en sus 
ruedas y si se destinan a transportar productos 
agrícolas o industriales propios, consignándose 
además en dicho padrón el nombre del propie
tario o industrial que los explota y el domicilio 
de éste. . .

Del incumplimiento de la remisión de estos, 
padrones, así como de las omisiones no justifica
das, se hará responsables a los Alcaldes y Secre
tarios, que incurrirán en las sanciones a que 
haya lugar.

Zaragoza, 20 de junio de 1927. — El Adminis
trador, Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4. 342.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

CIRCULAR

Por el limo. Sr. Director general de Acción 
Social Agraria, y a los efectos de que realicen 
los descubiertos que a su favor tienen los Pósi
tos de esta provincia que se relacionan a conti
nuación, han sido nombrados Agentes ejecuti
vos los señores que para los mismos se consig
nan. .

Y para conocimiento de las Corporaciones 
administradoras de los respectivos estableci
mientos y de los interesados, cumpliendo con lo 
dispuesto en la ley de Procedimiento de 26 de 
abril de 1900, se hace público en este periódico 
oficial. , 

Zaragoza, 22 de junio de 1927.— El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita. ,

Pósitos y Agentes.
Almonacid de la Sierra, D. Pedro Díaz. 
Cabañas de Ebro, D. Vicente Fondevilla 
Torralba de los Frailes, D. Bruno Arcos bala.
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Núm 4.314.

C08iííiüAMIá DE LÁ GUARDIA CIVIL BE ZAR AGUZA

El día tres de julio próximo, a las once ho
ras, en la Casa-Cuartel, callo de Jesús (Arrabal) 
y con arreglo a lo prevenido en los artículos 5‘2, 
i y^a4ndel Reglamento para la aplicación de la 
ley de Gaza, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de Jas armas depositadas en esta Co
mandancia y que reúnen condiciones para ello.

^a relación y señas de las mismas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
Jas personas que deseen solicitarlas.

Zaragoza, üO de junio de 1927.-El Teniente 
Coronel primer Jefe, Luis Villena Ramos.

Núm. 4.321.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas — Nota-anuncio.
D Manuel de Enciso Gil, vecino de Barcelo

na, ha presentado en las oficinas de la División 
Hidráulica del Ebro, dentro del plazo legal, un 
proyecto de elevación de aguas del Río Ebro 
para riego de terrenos situados en los términos 
municipales de Osera de Ebro, Pina de Ebro v 
Gelsa. J

La estación elevadora está ubicada a unos 
cuarenta metros de la margen izquierda del río 
en el sitio denominado «Portillo de Jos espolo’ 
nes de la acequia de Pina», por bajo de la casi
lla cíe peones camineros, números seis y siete- 
consta de tres plantas, destinada la inferior a ser 
una prolongación del canal de tomas, la ínter 
media a recibir tres grupos de motor bomba y 
la superior los transformadores y demás apara
tos eléctricos. r

Los grupos de motor - bomba elevarán el 
agua en cantidad de mil setecientos cincuenta 
litros por segundo a la altura geométrica de 
treinta y seis metros sobre el estiaje, vertiendo 
en el canal principal, en el que se instalarán, en 
su día, tres estaciones elevadoras, que condu
cirán el agua a otros canales situados a la altu
ra geométrica de ochenta metros.

Tanto el canal principal como los secundarios 
y sus estaciones elevadoras, serán objeto de 
otro proyecto por parte de ios regantes, por
que el peticionario sólo se obliga a verter el 
agua en el origen de dicho canal principal.

be solicitan mil setecientos cincuenta litros 
de agua por segundo continuos durante cada 
uno de Jos cinco riegos que se consideran ne
cesarios para el cultivo de cereales a que se 
proyecta dedicar la zona regada.

Se sol-cita también la declaración de utilidad 
publica de la obra, la imposición de servi 
dtimbre con la expropiación forzosa en su caso 
y la aprobación de las tarifas que acompañan 
ai proyecto. •

Y para dar cumplimiento a las instrucción? 
vigentes y de orden del Excmo. Sr. Gobernad 
civil, se anuncia al público la referida peticií 
para que los interesados puedan expreí 
su conformidad o presentar las reclama® do 
nes que consideren pertinentes durarte t' S 
plazo de treinta días, contados a partir dolí "

deJí Put)licación de este, anuncio ene ñor es 
Eo l e t in  Of ic ia l , en la Sección de Fomento de Alfa: 
^bierno civil de esta provincia, a cuyo efecto veintis 
cstara de manifiesto el proyecto de referencií 
durante el plazo dicho y horas hábiles de ofiej.
na, a fin de que pueda ser examinado en todos D. Jos 
sus detalles. -
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Zaragoza, a veinte de junio de mil novecieo
El Ingeniero Jefe de. la Divi 

sion Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

SECCIÓN SEXTA

, , Alfajarín. N.° 4.311
Acordado por el Ayuntamiento y por la Co

misión municipal permanente la adquisición en 
propiedad de una casa para el Municipio de es
tai viLa mediante concurso público, conforme al 
P‘"g0 de condiciones generales económicas, de- 
'dsmente aprobado, quedando expuestos al 

publico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de tres días, los citados acuerdos y , 
documentos, relacionados con el mismo alos,OPtél 
^Liceos de lo dispuesto en el artículo veintiséis 
del Reglamento para Ja contratación de obras v 
servicios municipales de dos de julio de mil no
vecientos veinticuatro,

Para en el caso de que no se presenten recla
maciones, se hace saber: 11

Que el concurso tendrá lugar en la Sala Con- 5? 
sistorial de esta villa en día quince de julio pró- jj. . 
ximo y hora de las diez y media de la mañana, 61 
bajo a presidencia del señor Alcalde, o Tenien
te en quien delegue; sirviendo de tipo para el 
concurso, en baja, la cantidad de nueve mil 
setas. 1

íiilno' 
km pe 
ilia de 

Que 
respec 
•b'untí
tíos, V

Los concursantes presentarán sus proposicio
nes a pliego cerrado, durante la primera media 
hora del acto del concurso, en la mesa de la 
presidencia, ajustado ai modelo inserto a contr 
nuamón, acompañadas de su cédula personal;)’ 
e! piiego ( • condiciones para el concurso puede 
verse en la secretaría del Ayuntamiento, desde 
lati once de la mañana a una de la tarde.

, AJiajann, a diez y ocho de junio de mil nove
cientos veintisiete. - El Alcalde, Ambrosio 
Aznar. ’ |

Modelo de proposición.
D...., de edad de .. años, vecino de.... , habí' 

tante. en... ' de profesión....., según cédula per
sonal que es adjunta, enterado del anuncio de 
concurso para la adquisición por este Municipi0 
de un edificio-casa, se obliga a entregar a dicho- 
Municipio, con sujeción al pliego de condicione5 
aprobado para este concurso, por Ja cantidad

P^'^^tas, el edificio casa que a continuación 
se deslinda.
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!CÍOE6; 
rnadoi

Una casa, de tres pisos con el firme, situada 
en la calle de.... , número..., de la población de 

e,.

itlció: Alfajarín, de una extensión superficial de.... , 
presíi metros cuadrados, consta el cuerpo de casa 
'macif. de.. . metros cuadrados, y el resto lo compo
nte e. Den la cuadra, pajar y corral; que linda por su 

deh derecha entrando con.. , izquierda con....., y 
ene por espalda con..
deh

ito de. 
efecií 

renck 
5 Ofioj.

Alfajarín, a quince de julio de mil novecientos 
veintisiete.—El concursante,

Caspe. N.? 3.09L

eciei' 
DivI

todíi D. José María Gutiérrez y García, Abogado» 
Secretario del Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad de Caspe, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que durante el período cuatrimes

tral, ha celebrado el Pleno de la Corporación 
municipal las siguientes sesiones ordinarias, 
extraordinarias y de quintas:

Mes de enero.—Día 14: Alistamiento de mo 
ios para el reemplazo actual.

Día 24.—Aprobar las actas correspondientes 
ajos días veintiocho, veintinueve y treinta de 
Siembre de mil novecientos veintiséis, y que 
comprenden las sesiones celebradas en el últi- 

4.311 
la Co
lón et 
de 68' 
’meai 
is, de 
ios al 
ipnto,
■dos y
akií

)ras. 
il no

recia-

3o período cuatrimestral del ejercicio anterior. 
Anunciar el arriendo del arbitrio municipal 

fe pesas y medidas, con arreglo a las condicio- 
establecidas en la Ordenanza correspon- 

.• llente y tipo de subasta fijado en presupuestos, 
a]Oi'^término de dos años, a partir de enero de 

itiséis. novecientos veintisiete y a prorrateo por el 
' !.emP° Que resulte en vigor en relación con el 

Ha de la adjudicación.
Queso cumplan las disposiciones vigentes 
specto a la provisión de plazas vacantes en el 
..'untamiento por la nueva creación de servi. --- - V1VUV1VU vi

Con-¡Ay q116 mientras tanto se anuncien con ca 
pró' í^r.1'níerm°i admitiendo solicitudes hasta el 

ñaña, j.a V61ntisiete del corriente inclusive, reunién
nien 
irae 
il pe-

4 ut»j vurrieme inclusive, relimen 
fl Se después la Corporación para la provisión 

toles interinidades.
¿‘V08 individuos que las soliciten en pro- 
Jlaa cuando oportunamente se anuncien, 

úcio- pnan i" siguientes condiciones:
icdia Inspector de arbitrios: Conocimientos
de la
onti- 
ial; y 
uede 
esde 

ove-
•osio

abi- 
per
) de 
ipie 
icho- 
ne¿ 
dad
■ión

labilidad, legislación de Abastos e los- 
^'on de apremios.

torpra ^Qfudores de arbitrios: Leer y escribir 
p^^^nte y las cuatro reglas aritméticas.

OQcial de Secretaría: Conocimientos de
^i^'.ncipales servicios de una oficina munici í la sesión anterior.
ios1’especialmente régimen de matade- Hacer constar que la denuncia presentada 

Loe000*0?68 contabilidad. en el Gobierno civil y que ha dado lugar al ce-
UXHmoPositores de tales plazas se someterán se de empleados era completamente inexacta, 
l¡^de las materias expresadas con el habiendo procedido la Corporación con estríe-

eP *a f°rraa Y ante el tribunal que se ta legalidad al formar el presupuesto e incluir 
^aarara con arreglo al Reglamento de em- en el mismo las plazas de tales empleados, ya 

par(ls municipales.
^qn matarifes se requerirán las condicio- 

establezca el reglamento del matadero.
^bip9 aux*‘*,a'r del matadero, saber leer y es- 
\( y eondiciones do sanidad y de edad.

Para ^ne •nte^ren Ia Comisión en-
**880? administrar los fondos destinados .

erss de Grupos escolares, a los señores , liados, y estando presente dicho Comité, en vir

Alcalde, D. Ramón Camas, D. Vicente Fuster y 
D. Agustín Fraguas.

Fijar en cuatro pesetas el jornal de un brace
ro en la localidad para que sirva de regulador 
en las operaciones de quintas del actual reem
plazo.

Aprobar la lista de Compromisarios para las 
elecciones de Senadores.

Constituir la Junta pericial con arreglo al 
R. D. de 30 de septiembre de 1885 y proponer 
a la Administración de Rentas Públicas de la 
provincia la renovación total de dicho organis
mo, señalando las ternas correspondientes.

Día 30.—Rectificación del alistamiento.
Día 31.-Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Proveer interinamente y mediante votación 

secreta por hallarse presentes algunos concur
santes, las plazas vacantes en el Ayuntamiento.

Nombrar celadores de arbitrios a los seño
res D. Joaquín Filióla y D. Andrés Pallarés por 
doce y ocho votos respectivamente, contra cua
tro obtenidos por tercer solicitante.

Nombrar matarifes por unanimidad de doce 
votos a los únicos solicitantes don Blas Esco- 
rihuela v don José Muñoz Llop.

Nombrar oficial de secretaría a don Vicente 
Escuín por siete votos, contra cinco y cero ob
tenidos por otros solicitantes.

Nombrar auxiliar del matadero a don José 
Ezquerra, por seis votos, contra cuatro, uno y 
njnguno obtenidos por otros solicitantes.

Nombrar Inspector de arbitrios a don Angel 
Falo, por seis votos, contra cuatro y ninguno 
obtenidos por otros solicitantes.

Mes de febrero.—Día 14: No prescindir de 
los servicios de los matarifes municipales por 
cuanto que aquellos pueden ser requeridos por 
el vecindario y no permitir su supresión las 
disposiciones vigentes.

Autorizar a la Alcaldía para que autorice a 
los abastecedores la matanza de reses convi
niendo con los mismos la reducción del impues
to de degüello cuando no empleen el servicio 
de los matarifes mucipales.

Denegar la reposición de los acuerdos del 
Ayuntamiento respecto al anuncio de plazas de 
nueva creación, solicitada por don Joaquín Bui- 
sán. .

Día 13.—Cierre definitivo del alistamiento.
Día 17.—Aprobar el acta correspondiente a

que la plantilla total de los a quienes afecta el 
artículo 250 del Estatuto, no llega ni aun al tre
ce por ciento del presupuesto de ingresos.

Requerir, en vista de una comunicación de 
la Delegación gubernativa del partido, al Comi
té de Unión Patriótica para que resuelva acerca 
de las condiciones del cese de Concejales no afi
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tud de su contestación, hicieron dimisión de 
sus cargos de concejal los señores Gómez, Fra
guas, Valién y Marco.

Día 22.—Aprobar el acta correspondiente a 
la sesión anterior.

Dar lectura de una Comunicación de la Dele
gación gubernativa del Partido, manifestando 
que el Excmo. Sr. Gobernador civil ha nombra
do concejales de este Ayuntamiento a los seño
res D. José Navales, D. Manuel Guíu, D. Vicen
te Albiat y D. José Latorre en las vacantes de 
los señores Gómez, Valién, Marco y Fraguas, 
cuyos designados recibieron la bienvenida de 
la Corporación y expresaron su gratitud a los 
señores Gobernador civil y Delegado guberna
tivo, prometiendo colaborar por la buena ad
ministración municipal.

Mes de marzo.—Día 5: Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Nombrar los vocales natos de la Comisión de 
las partes real y personal del Repartimiento y 
formar la relación de contribuyentes en la par
te real, exponiéndose al público a los efectos
de reclamación. .

Elegir en forma legal para las vacantes exis
tentes en las Comisiones, a los nuevos Conce
jales.

Expropiar cuando se considere oportuno te
rrenos en la calle del Excmo. Sr. General Pri
mo de Rivera para mejorar la curva existente 
cerca de la estación.

Admitir a D. Policarpo Miravete la dimisión 
del cargo de concejal de este Ayuntamiento, 
fundada en motivos de salud y residir fuera de 
la localidad y comunicar la vacante al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

Día 6.—Clasificación y declaración de solda
dos.

Día 21.—Vista de expediente de prórroga de 
incorporación a filas. .

Día 31.—Resolución de incidencias de quin- 
4 Mes de abril.—Día 12: Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Dar lectura a una comunicación del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado gubernativo del partido, par
ticipando que el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia había nombrado Concejales de 
este Ayuntamiento a los señores D. Joaquín 
Royo y D. Francisco Blasco, quienes recibieron 
la bienvenida de la Corporación y prometieron 
cumplir lo mejor que pudieran ayudando a sus 
compañeros. . .

Cubrir los puesto vacantes en las Comisiones, 
designando para la de Fomento a los señores 
Blasco y Royo por diez votos cada uno.

Dejar sobre la mesa, a estudio de los señores 
Concejales, el pliego de las condiciones econó
micas y facultativas redactado para la subasta 
de las obras de las escuelas.

Que, a ser posible, en las obras de las escue
las se celebren tantas subastas como conceptos 
compredan los trabajos a realizar, con el fin de 
dar mayores facilidades a los industriales de la 
localidad para que puedan concurrir a dichas 
subastas.

Admitir, por ser legal, la renuncia del cargo 
de Vocal nato de la Junta de repatimiento, for
mulada por D. Ramón Morales.

Seguir el procedimiento establecido para las 
demás actuaciones en razón a no haberse pre
sentado reclamaciones contra la designación de 
Vocales natos de la Junta de repartimiento.

Adjudicar definitivamente la subasta de! 
arriendo de pesas y medidas a D. Antonio Ga- 
vín Vidal, en la cantidad de ocho mil ciento 
tres pesetas por cada uno de los dos años del 
arriendo, notificándose así al interesado a los 
efectos de prestación de fianza definitiva.

Aprobar en votación nominal, por nueve ve 
tos contra uno, la propuesta del Concejal seño: 
Latorre para que el Ayuntamiento acordase di
rigirse con los mayores respetos a la Autoridad 
del excelentísimo Sr. Gobernador civil de k 
provincia en súplica de que se ampliase el ex
pediente instruido al Jefe de municipales, y que 
se diese conocimiento del mismo a la Corpora 

i ción por tratarse de un empleado municipal.
Realizar gestiones conducentes a evitar que 

en la ciudad de Alcañiz se arrojen inmundicias 
al río Guadalope con perjuicio y peligro gran
des para la salud del vecindario de Caspe y qw 
se comunique al Sr. Inspector de Sanidad a los 
efectos oportunos.

Día 28.—Declarar la destitución del señor Al
calde, y quedar enterada la Corporación deque 
el acuerdo tomado es inmediatamente ejecii' 

' tivo.
i Día 28.—Aprobación del acta de otra sesión 

celebrada en la misma fecha y dada la índole 
especial del asunto a que se refiere.

Para que conste y con destino a su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pon?1 
y firmo la presente en Caspe, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos veintisiete.—José Ma' 
ría Gutiérrez.—V.® B.°—El Alcalde, José Lato* 
rre.

* * ♦
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D. José María Gutiérrez y García, Abogado, 
cretario del Excmo. Ayuntamiento de la clb 
dad de Caspe, provincia de Zaragoza; . 
Certifico: Que la Comisión Permanente «e 

expresada Corporación municipal, en sesión^ 
lebrada con esta fecha, aprobó el extracto ‘ 
los acuerdos por ella adoptados en sus sesioi^- 
habidas durante el próximo pasado mes 
marzo y cuyo tenor literal es el que sigue:

Sesión del día 4.— Aprobar el acta de la se- 
anterior. .

Nombrar talladores para las operamoDe- 
quintas del actual reemplazo a D. Felipe ' 
te y D. Antonio Salas y autorizar a la 
para que en cada expediente designe los tes » 
que hayan de declarar por el Ayuntamiem '

Aprobar varias cuentas. . íf.
Sesión del día 11.—Aprobar el acta de

| sión anterior. f .^í
Conceder autorización para obras y reía

a D. José Ralfas Guíu. .
¡ Solicitar cuatro mil pesetas de la Caja d
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Lato'

visión Social de Aragón para continuar las 
obras de las Escuelas.

Aprobar varias cuentas. .
Sesión del día 18.—Aprobar el acta de la se

sión antericr. .
Decretar, como se pide, instancias de 1). 1 e- 

line Vicente y D. Camilo Poblador solicitando 
autorización para obras, y de D. José Miravete 
sobre modificación en la clasificación de su ce- 
dula personal y la de su esposa.

Invitar, por mediación de la Alcaidía, al lius- 
trísimo Sr. D José Pellicer para que represen
te al Ayuntamiento en la Junta que se trata de 
constituir para estudio de iniciativas referentes 
al Hospital provincial.

Aprobar varias cuentas.
Sesión del día 25.—Aprobar el acta de la se

sión anterior. . .
Dar lectura a una comunicación del distrito 

forestal sobre recuento de árboles en los mon
tes de utilidad pública, y manifestar al Presi
dente que el único dependiente disponible se 
había puesto a disposición de tal servicio. ,

Comunicar al Juzgado de instrucción que ei 
Ayuntamiento, sin renunciar a la indemnización 
de perjuicios, no se muestra parte en la causa 
que se instruye por hurto de pinos en el monte 
Efesa de la Barca. ,

Decretar, como se pide, instancias deD. José 
Guiu Aíbiac y D.R Dolores Pérez Pérez, solici
tando autorización para obras. , ,

Acordar la construcción de nichos en el nu
mero que el presupuesto permite.

Darse por enterada de la recepcción de ia 
Memoria y planos de las Escuelas y que la Co
misión de Hacienda redacte el pliego de condi
ciones para el anuncio de la subasta, previa 
aprobación del Pleno.

Aprobar el extracto de los acuerdos adopta
dos durante el mes de febrero último, y remitir
lo, para su publicación, al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Sesión del día 30. - Aprobación del acta de ¡a
sesión anterior. , . .

Decretar, como se pide, instancia de I). i ran- 
cisco Oliva, solicitando autorización para obras.

Dar lectura a un escrito del señor Secretario 
del Ayuntamiento interesando se gestione con 
la mayor urgencia la normalidad de los servi
cios de recaudación y acordar quedar enterada i 
Ja Corporación y que se realicen las gestiones 
necesarias para evitar la baja en la recaudación.

Prescindir de la celebración de subasta o con
curso para la construcción de una nave de ni
chos. ‘

lo, Se' 
la ciu-
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Construir un cubierto para los coches mor
tuorios en el mismo cementerio.

Aprobar varias cuentas.
Y para que conste, libro la presente con el 

vjsto bueno del señor Alcalde, en Caspe, a vein
ticinco de mayo de mil novecientos veintisietf1. 
^osé María Gutiérrez.—V.° B.°—El Alcalde, To- 
sé La torre.

♦ ♦ *

D. José María Gutiérrez García, Abogado, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de Caspe, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que la Comisión permanente mu

nicipal, en sesión de esta fecha, aprobó el ex
tracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en sus sesiones celebradas durante el mes de 
abril último, y que literalmente es del tenor si
guiente:

Sesión del día 8. — Aprobar el acta de la se 
sión anterior.

Quedar enterada de una comunicación del 
señor Ingeniero Jefe de la primera Brigada de 
los trabajos topográficos catastrales interesando 
el deslinde con el término de Fraga.

Que esta Alcaldía se dirija a la de Fraga para 
llevar a término la operación de deslinde.

Decretar, como se pide, instancias a D. Joa
quín Dolader y a D. Antonio Ferrer solicitando 
autorización para obras. .

Decretar conforme se indica en escrito de 
Secretaría, proponiendo dirigir instancia al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda reclamando el 
pago del cuarto trimestre del ejercicio de 1923
24 por concepto del 20 por 100 de la cuota del 
Tesoro de industrial y urbana, o en caso de 
haberse abonado por retenciones a favor de la 
Hacienda que se determinen los conceptos a 
que fué hecha la aplicación. ,

Adjudicar la construcción de nichos en el ce
menterio a D. Manuel Guiu Zaurín, firmante de 
la única proposición presentada.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar el padrón de carros formado para 

la exacción del correspondiente arbitrio en el 
presente año y exponerlo al público a los elec
tos de reclamaciones. , ,

Quedar enterada de la adquisión de una ma
quina de escribir para el servicio de la oficina.

Sesión del día 13. — Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Decretar, como se pide, instancias de D. Do
mingo Guiral y D. Luciano Villalba, solicitando 
autorización para obras. ,

Quedar sobre la mesa instancia suscrita poi 
varios individuos de la Banda municipal de 
música solicitando modificaciones en el régi
men de funcionamiento de la misma.

Hacer constar el sentimiento de la Comisión 
con motivo de desgracia familiar sufrida por el 
Concejal D. Manuel Guiu y que se comunique
así al expresado señor.

Sesión del día 22 - Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Aprobar varias cuentas.
One de los fondos municipales se saüstagau 

quinientas pesetas para, el completo pago de 
los gastos de construcción del Monumento al 
Sagrado Corazón de Jesús.

Sesión del día 27. — Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Decretar, como se pide, instancia de dona 
Manuela Serrato solicitando autorización pata 
ObpreStar el auxilio de esta población, solici
tado por la Alcaldía de Samper de Calanda pa-
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ra conseguir modificación en la circulación del 
tren llamado Chispa.

Acceder a lo solicitado por la señora Presi
denta del Colegio de Matronas de Zaragoza, 
respecto al anuncio de la vacante de Comadro
na existente en este Ayuntamiento.

Decretar, como se pide, instancia a D. Camilo 
Fontoya sobre modificación de su cédula per
sonal y que la diferencia resultante se aplique 
a D. Vicente Náquíla Martínez, por correspon
derle así y no estar empadronado a tales efec
tos.

Adquirir las placas indicadoras de las calles 
de los Excmos. Sres. D. Miguel Primo de Rive
ra y Conde de Gualdahorce e limo. Sr. D. Ma
nuel Lorenzo Pardo.

Aprobar una cuenta de D. Silvino Sádaba y 
desestimar otra de D. Manuel Bayo.

Desestimar instancia de varios .individuos de 
la Banda municipal de música, solicitando mo
dificaciones del régimen de funcionamiento de 
la misma.

Aceptar el ofrecimiento de D. José Camas en 
relación con auxilios solicitados por el Funcio
nario encargado de los trabajos del Catastro 
parcelario para llevar a cabo tales servicios.

Y a los efectos de inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pongo y firmo la pre
sente en Caspe, a veinticinco de mayo de mil 
novecientos veintisiete.—José María Gutiérrez. 
V.° B.°—El Alcalde, José Latorre.

Cinco Olivas. N.° 4.335.
El día 26 de los corrientes y hora de las diez, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de pesas y medidas de uso obligatorio, siendo 
el tiempo de duración desde primero de julio 
próximo a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos veintiocho, siendo el tipo en alza 
de ciento cincuenta pesetas.

De no haber postor en la primera, se cele
brará otra segunda, bajo las mismas condicio- ; 
nes que la primera, con la rebaja del cinco por i 
ciento, el día 29 del mismo.

Cinco Olivas, 21 de junio de 1927.—El Alcat- 
de, Salvador Escobedo.

Fabara. N.° 4.338. -
Formado el repartimiento entre vecinos y fo- ! 

rasteros, sobre el líquido imponible de sus fin
cas rústicas en este término municipal, y desti
nado al pago de jornales y caballerías para los 
trabajos de campo en la formación del Catastro 
parcelario, queda expuesto al público, por 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
pudiendo ser examinado libremente para las re
clamaciones a que hubiere lugar.

Fabara, 22 de junio de 1927.—El Alcalde, En
rique Vallespí.

Quinto. N.° 4 337.
La cobranza del primero y segundo trimes

tres del repartimiento general de utilidades pa- i 
ra el actual ejercicio de 1927, se efectuará en 
esta Casa Consistorial en los días del 1 al 8 de . 
julio próximo, de las nueve a las doce y de las 
diez y seis a las diez y ocho horas, en sus dos 
períodos voluntarios; advirtiendo que finado

dicho plazo, los morosos incurrirán en el apre 
mió de primer grado. p 1

Quinto, 21 de junio de 1927.—El Alcalde 
Teodoro Pío. ■

Sisamón. N.° 4.^5
Por dimisión voluntaria del que la venía des 

empeñando, se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo de Sisamón con su anejo 
Cabolafuente.

Su dotación consiste en 2 000 pesetas por la 
titular, 200 por la inspección y 4.800 de igualas 
entre las familias acomodadas de ambos pue
blos, satisfechas las primeras del presupuesto 
municipal y las segundas por una Junta respon
sable de cada pueblo y por trimestres vencidos.

Se hace presente que estos pueblos se hallan 
a 15 kilómetros del ferrocarril con un camino 
vecinal terminado en la estación de Ariza y la 
distancia que separa del pueblo matriz al anejo 
es de 5 kilómetros por el citado camino vecinal 

Los señores Licenciados en Medicina y Ciru- 
i gía podrán dirigir sus instancias, debidamente 

documentadas, con los méritos y hojas de ser- । vicios que tengan, a esta Alcaldía de Sisamón. Se 
anuncia la vacante por treinta días, que se em
pezarán a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

I Sisamón, 21 de junio de 1927.— El Alcalde. 
Benito Monge.

SECCIÓN SÉPTIMA i

Administración de Justicia
—

Requisitorias.
j Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de «Mf»1 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresé, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de

I publicación del anuncio en este periódico oficial y anU 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 । emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captad 

; y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición i1 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.340.

ALVAREZ NAVARRO, Andrés; de 41 años, 
casado, del campo, domiciliado últimamente en 
Peñaflor de Gallego; comparecerá, en el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo <le 
Zaragoza, dentro del término de diez días, para 
hacerle una notificación y constituirse en pd" 
sión, si no presta fianza de quinientas pesetas 
y practicar diligencias en la causa que contra 
el mismo se sigue por delito de estafa, número 
390-1926.
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